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A fin de fomentar la convivencia familiar, asi como brindar a los nifios de Nezahualcéyotl una
espacio de esparcimiento sano y feliz, con motivo del tradicional Dia de Reyes, el Gobierno
Municipal instalara del 6 al 10 de enero, el Parque Infantil ‘Diverti-Neza’, el cual contara con
diversas atracciones, entre las que destacan: juegos mecanicos, obras de teatro, magos,
payasos, grupos musicales infantiles y un espectaculo sobre pista de hielo, asi lo informé el
presidente municipal, Juan Hugo de la Rosa Garcia.

Leer mis...
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Nezahualcóyotl, Estado de México a 26 de febrero de 2018
OFICIO/NEZ//UTAIPM/2018
ASUNTO: REITERATIVO

INFORME JUSTIFICADO
	C. ZARIA AGUILERA CLARO
DIRECCIÓN DE ADMISTRACIÓN 
P R E S E N T E
	                                  AT’N: C. DENICE JOSÉ LÓPEZ
                        SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO


Por este medio y en relación con la solicitud de información pública número 00054/NEZA/IP/2018; a la que le recayó Recurso de Revisión con número 00511/INFOEM/IP/RR/2018; interpuesto ante Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, y que en su resolutivo ordena textualmente: 
ACTO IMPUGNADO

LA DIRECTORA DE ADMINISTRACION FIRMA UN OFICIO Y ME DICE QUE ELLA NO ENCONTRO LO QUE PEDI Y LUEGO QUE NO ES RESPONSABLE, SE CONTRADICE PORQUE EN OTRAS SOLICITUD QUE PEDI SI ESTAN LOS NOMBRES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE ESTAMOS PIDIENDO, QUE ESTAN ENCUBRIENDO DEN LA INFORMACION.(SIC)
 RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

LA DIRECTORA DE ADMINISTRACION SE NIEGA Y OCULTA LA INFORMACION QUE PIDO SOLICITO QUE SE ORDENE QUE ME LA ENTREGUE. (SIC)

Y que en el ámbito de su competencia se turnó para su atención a la Tesorería Municipal, Dirección de Administración y posterior a la revisión del expediente que generó esta Unidad para atender la solicitud que nos ocupa, se detectó que, bajo su más estricta responsabilidad la Dirección de Administración, no proporciono respuesta categórica de la información que A atendiera el requerimiento, en este orden de ideas me permito solicitarle de la manera más atenta remita a esta Unidad la documentación requerida en la solicitud de información pública, en los términos dictados en el recurso de revisión que nos ocupa conforme al resolutivo;  misma documentación que deberá ser entrega a las diez horas del día martes veintisiete dos mil dieciocho, término que de ninguna manera podrá ser prorrogado.
Es menester informar que el acatamiento extemporáneo de la resolución del recurso de revisión, si es injustificado, no exime de responsabilidad a los servidores públicos que resulten responsables ni, en su caso, a su superior jerárquico, pero se tomará en consideración como atenuante al imponer la sanción administrativa o penal, que llegará a corresponder, lo anterior con fundamento en el Título Octavo, Capítulo IV, artículo 201 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

Lo anterior es con la finalidad de estar en posibilidades de otorgar el cabal cumplimiento a la resolución de mérito, es decir en tiempo y forma.

Sin más por el momento y espera de su pronta respuesta, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE   

MTRA. YESENIA KARINA ARVIZU MENDOZA

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL.


